
 

 

 

 

RESPUESTA CONSULTA 6 – CONVOCATORIA VIDEOJUEGOS 2025 

CONSULTA REALIZADA: 

Nos encontramos preparando la postulación para la Convocatoria Videojuegos 2025 y 
queríamos realizar una consulta breve sobre el criterio “Antecedentes y méritos de la 
empresa vinculados a la producción de videojuegos”. 
 
La empresa que estamos conformando surge como una continuación formal de un proyecto 
previo que funcionaba de manera organizada, aunque sin fines de lucro, y que dio origen a la 
estructura actual. Quisiéramos confirmar si los antecedentes vinculados a ese proyecto (en 
tanto representan el origen directo y la base de esta nueva etapa) pueden ser considerados 
dentro de este de este punto de evaluación. 

 

RESPUESTA:  

 
La valoración de antecedentes y méritos de la empresa (hasta 13 puntos) se realizará de 
acuerdo a la “Carpeta de presentación de la empresa especificando referencias” solicitado 
como parte del Proyecto Descriptivo del Proyecto en el punto 7 “Proyecto” de las Bases. Allí se 
presentarán los antecedentes de la empresa. En el caso de tenerlas, adjuntar referencias de 
trabajos anteriores y fechas de los mismos. No se consideran como antecedentes de la 
empresa proyectos previos como el descripto. 
 

Por otro lado la valoración del equipo de trabajo: competencias y experiencia (hasta 10 
puntos) se realizará de acuerdo a la “Constitución del equipo técnico” del proyecto 

solicitado en el ítem II “Plan de trabajo” del Anexo II, en el que entre otra información se 
solicita el Currículum Vitae de la lista de integrantes confirmados al momento de la 
postulación. Allí cada integrante que conforma la estructura actual podrá detallar su 
trayectoria profesional, y podrá incluir en la misma su participación en proyectos previos como 
el descripto. 


